
CIRCULAR INFORMATIVA               11/10/06 
 

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS  
DE CARRETILLAS ELEVADORAS 

 MONTENEGRO IBÉRICA S.A. 
Dpto Ingeniería 

A/a de la Srta.Pilar. 
 

Madrid, 10 de octubre de 2.006 
 

Estimada Srta. Pilar 
 

Respecto a su consulta sobre las velocidades de circulación de las 
carretillas elevadoras le informamos de lo siguiente : 

 

La NTP 214 en sus “Normas generales de conducción y circulación”, en su 
apartado 10 dice : 

 

 “ No circular por encima de los 20 Kms / hora en espacios 
exteriores y 10 Kms/hora en espacios interiores. “ 

 

Publicada recientemente por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la 
NTP 714, que modifica y deroga la NTP 214, deja este punto de la 
forma siguiente : 

 

Apartado “ Riesgos, medidas preventivas y recomendaciones básicas en las 
operaciones con carretillas. “ en su párrafo 5º 

 

 “ Si la carretilla debe circular por las vías públicas ( o que tengan 
consideración de públicas ) deberá cumplir con las exigencias de la 
legislación en materia de Tráfico y Seguridad Vial. “ 

 

En la tabla 1 de los enunciados de Prevención de Riesgos, punto nº 6, indica 
 

 “ No circular nunca a más de 10 kms/hora de velocidad. “ 
 
Como puede observar, la velocidad de una carretilla elevadora es de 10 

kms/hora máximo, salvo cuando circula en espacios exteriores que 
puede hacerlo a 20 kms/hora máximo. 

 
Saludos cordiales, 
 

Madrid, octubre de 2.006 
 

 
 
 
 

Vicente Cámara 
Secretario General 


